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Señor Presidente:
El artículo 26 de la Carta Magna provincial dispone que la cultura es un derecho humano fundamental y que el Estado impulsa la promoción, protección y difusión del folklore.
En esta normativa fundamos el presente proyecto de declaración, cuyo objeto es declarar de interés cultural las actividades de enseñanza de Danzas Folklóricas Argentinas y de Tango llevadas a cabo en las ciudades entrerrianas de Villaguay, Villa Elisa y Basavilbaso, por el Profesor Mario López Bondaz. 
Las danzas folklóricas y el tango son parte del patrimonio cultural de nuestro pueblo que sustentan la vida colectiva de nuestra sociedad, y a la vez habilitan el conocimiento de las bases de nuestra identidad. Las danzas propias de un pueblo, como creaciones artísticas, constituyen una de las manifestaciones de ese bagaje de identidad y tradición que conforman los bienes culturales de nuestro país. 
La actividad de enseñanza de danzas folklóricas y de tango que realiza el Profesor Mario Lopez Bondaz se desarrolla en el marco de la Educación no formal, siendo calificadas como “Antecedentes Culturales” en el marco de la Educación Formal; comprende un programa de estudios diferenciado para niños de seis a doce años y para mayores de doce años, los cuales se dividen en ciclos por años con contenidos específicos y sus exámenes finales son evaluados por profesionales egresados de la Universidad Nacional de Arte de Bs. As. 
López Bondaz es un profesional del arte de las danzas folclóricas argentina y del tango, también egresado de la Universidad Nacional de Arte de Bs As., quien ha participado en eventos y festivales nacionales e internacionales de primerísimo nivel, lo cual ha sido reconocido con el aval otorgado por la Subsecretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos en abril de 2007. 
En virtud de lo expresado;  


LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS


DECLARA:

PRIMERO: De Interés Social y Cultural de esta Honorable Cámara las actividades de enseñanza de danzas folklóricas argentinas y de tango, llevadas a cabo por el Profesor Mario Lopez Bondaz, en las ciudades entrerrianas de Santa Rosa de Villaguay, Villa Elisa y Basavilbaso. 
SEGUNDO:   Comuníquese y remítase copia al Profesor Mario López Bondaz. 
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